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          Villavicencio, siete (7)  de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2021 00 235 00                

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía, 

remitida por correo electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, se observa que la dirección para notificación a la parte demandada, 

se encuentra ubicada en el barrio “Ciudad Porfía”, localizado en la Comuna 8 

de esta ciudad, jurisdicción sobre la cual conoce de sus asuntos Civiles de 

Mínima Cuantía, el Juzgado Primero Civil Municipal de Pequeñas Causas de 

esta ciudad, con sede en el barrio “Ciudad Porfía”.  

 

Por lo anterior, este estrado Judicial, atendiendo lo establecido en el 

parágrafo del Art. 17, del C.G.P., considera la necesidad de dar aplicación al 

inciso 2 del artículo 90, ibídem, razón por la cual,   

 

  DISPONE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

en virtud del Factor Territorio. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente al Juzgado Primero Civil 

Municipal de Pequeñas Causas, con sede en el Barrio “Ciudad Porfía”, que 

conoce de los asuntos pertenecientes a la Comuna 8 de Villavicencio.  

                                            

  Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las 

constancias a que haya lugar. 
    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 10 de mayo de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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